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La presente investigación busca analizar el procedimiento de embargo 

inmobiliario ordinario, a partir de la fijación del precio de venta, en la Primera 

Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Santiago. 

 

 

El embargo inmobiliario es una vía de ejecución forzosa por la cual un 

acreedor pone en manos de la justicia uno o varios inmuebles de su deudor, 

para provocar su venta judicial a fin de que se le pague en base a su precio, en 

la legislación Dominicana, dicho procedimiento de ejecución forzosa está regido 

por los artículos 2204 al 2218 del Código Civil Dominicano y 673 al 743 del 

Código de Procedimiento Civil Dominicano. 

 

 

Los embargos, están contenidos dentro del concepto de las vías de 

ejecución que abarca un universo mayor, ya que este último engloba toda acción 

o procedimiento cuyo fin es ejecutar una sentencia u obligación. En ese sentido, 

Vías de Ejecución es un género que envuelve la especie de Embargos, por lo 

que se puede decir, que si bien todo embargo es una vía de ejecución, no toda 

vía de ejecución es un embargo. 

 

 

En tal virtud el procedimiento de embargo inmobiliario es entre todos los 

procesos de este género, el más costoso, lento y complicado, característica 

adquiridas no solo, por las concepciones de la época en que fue reglamentado, 

sino además por la naturaleza misma de los inmuebles, los cuales tiene por 

objeto y la complejidad de las situaciones que se suscitan durante el mismo. 

 

 

En ese sentido, en la práctica jurídica y específicamente en la Primera Sala 

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Santiago, existe la difícil situación de que como el persiguiente del embargo 

inmobiliario tiene el monopolio de la ejecución y en consecuencia la facultad de fijar 

el precio de venta a su soberana apreciación, es decir, a su cuenta y riesgo, sin que 

nadie pueda objetar dicho precio; a veces dicho precio de venta es fijado sin tomar 

en consideración a los demás acreedores hipotecarios, inclusive acreedores en un 



rango superior y con preferencia de cobro respecto del propio persiguiente de la 

ejecución, quienes de conformidad con la ley que regula 
 

la materia deben ser desinteresados previamente con el pago obtenido en la 

venta en pública subasta que ha de sobrevenir. 

 

 

A la luz del artículo 691 del Código de Procedimiento Civil Dominicano en 

el pliego de cargas cláusulas y condiciones redactado por el persiguiente para 

llegar a la venta en pública subasta, se debe indicar el precio de venta que se le 

ha fijado al inmueble objeto de la persecución inmobiliaria, como consecuencia 

del embargo, el cual deberá contener entre otras cosas la relación de los 

acreedores que hubieren inscritos sobre el inmueble embargado, o mención de 

que no existen inscripciones, la certificación indicativa de las cargas y 

gravámenes la cual determina y comprueba la veracidad y el rango de la 

relación de inscripciones, cuya omisión esta sancionada con la nulidad del 

procedimiento de embargo inmobiliario. 

 

 

Cabe resaltar que son parte del procedimiento de embargo inmobiliario, el 

persiguiente, el embargado y todos los acreedores inscritos en el inmueble, en 

ese sentido en la actualidad se percibe con facilidad, que la fijación del precio de 

venta en el embargo inmobiliario constituye un punto de controversia entre las 

partes del embargo, en ese sentido para el persiguiente quien tiene la facultad 

de fijar dicho precio de conformidad con la Ley, a su soberana apreciación y por 

su cuenta y riesgo, es motivo de múltiples y sucesivos incidentes que retardan la 

venta en pública subasta que persigue, para el embargado da lugar a múltiples 

inconformidades tendentes a anular o suspender la adjudicación y para los 

acreedores inscritos en el inmueble constituye un verdadero motivo para 

incorporarse en el procedimiento de embargo y hacer los reparos de 

conformidad con el rango de su hipoteca. 

 

 

Como se observa, en materia de embargo inmobiliario no necesariamente 

quien inicia las persecuciones, es un acreedor en primer rango, en razón de que 

la ley faculta a cualquier acreedor inscrito y provisto de un título ejecutorio a que 

haga uso de dicho procedimiento de ejecución forzosa, de ahí precisamente es 

que surge la dificultad objeto de esta investigación, en razón de que cuando un 

acreedor en rango inferior inicia un procedimiento de embargo y fija el precio de 

venta, sin tomar en consideración a los acreedores en rango inferiores, 
 



independientemente de que del producto de la venta se deba desinteresar 

primero a los acreedores de acuerdo a su rango, se produce una lesión al 

derecho de preferencia de ese acreedor y se contrapone a los principios de 

seguridad jurídica, utilidad de la ley y razonabilidad. 

 

 

Cabe destacar que las hipotecas adquieren rango a partir de su 

inscripción en el registro de título o en la conservaduría de hipotecas, según sea 

un inmueble registrado o sin registrar, sin embargo, sin justificación alguna 

aunque el legislador reconoce la preferencia para cobrar del producido de la 

venta en virtud del orden y rango de las inscripciones, en modo alguno se 

admite que ese acreedor pueda modificar el precio de venta fijado en el 

embargo inmobiliario, pues esta facultad de dirigir el proceso y fijar el precio de 

venta, es atribución exclusiva del persiguiente. 

 

 

En ese sentido el privilegio otorgado por la ley al persiguiente, para fijar el 

precio de venta en el procedimiento de embargo inmobiliario, es contrario al 

principio de que las hipotecas adquieren rango a partir del momento de su 

inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, en razón de que los 

rangos y prelación respecto a cualesquiera otras hipotecas que se registren en 

orden inferior, de acuerdo a las fechas de las inscripciones, no se le imponen al 

persiguiente al momento de fijar el precio venta, sino que se le impone solo para 

cobrar de acuerdo al procedimiento de distribución, en tal sentido se puede dar 

la situación de que un acreedor en rango superior, resulte sensiblemente 

afectado, sobre todo cuando con una fijación de precio demasiado pírrica, 

afectando así sus intereses. Trayendo como efecto, que si hay otros acreedores 

inscritos y la fijación del precio no abarca la acreencia de estos, pues no puede 

variar el precio ya fijado. 

 

 

En el estado actual de la legislación dominicana, al no existir una disposición 

legal o un criterio jurisprudencial moderno que garantice el derecho de los demás 

acreedores, como antes se ha referido, resulta que la fijación del precio de venta en 

el embargo inmobiliario como atribución exclusiva del persiguiente, en ocasiones 

perjudica los intereses de los demás acreedores inscritos en el inmueble objeto de 

embargo, quienes en un momento dado al ver afectados sus 
 



derechos reales inmobiliarios, requieren de una intervención judicial para que se 

le reconozca como acreedores inscritos en el procedimiento de embargo 

Inmobiliario de que se trate, para posteriormente cobrar conforme sea el rango 

de su acreencia, en tal sentido de seguir esta situación se afectaría el 

constitucional derecho de preferencia del cual es titular un acreedor en un rango 

superior al del propio persiguiente del embargo inmobiliario. 

 

Una situación que se presenta, es que por ser el embargo inmobiliario 

una materia muy amplia y especial, se evidencia cierto nivel de desconocimiento 

en muchos actores judiciales sobre ciertas formalidades establecidas para la 

fijación del precio de venta en el procedimiento de embargo inmobiliario 

ordinario, así como de los incidentes que pueden ser presentados. 

 

 

El objetivo general de la presente investigación consiste en: Analizar el 

procedimiento de embargo inmobiliario ordinario, a partir fijación del precio de 

venta, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2014-2015. 

 
 

Los objetivos específicos son: 
 

 

1 Determinar la cantidad de reparos que se han presentado a partir de la 

fijación del precio de venta, en embargo inmobiliario ordinario en la Primera 

Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2014-2015. 

 

2 Verificar las situaciones que se dan en el procedimiento establecido para la 

Fijación del Precio de Venta en el Embargo Inmobiliario Ordinario, en la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santiago. 

 

3 Determinar los efectos jurídicos que surte la fijación del precio de venta en el 

Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Santiago. 

 
 



4 Valorar el nivel de conocimiento que tienen los actores judiciales sobre las 

formalidades establecidas para la Fijación del Precio de Venta en el 

Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Santiago. 

 

5 Determinar el procedimiento que debe agotarse para la fijación del precio de 

venta en el Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Santiago. 

 

La investigación se realizó en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago. 

 

En el marco teórico se analiza todo lo concerniente al embargo 

inmobiliario a partir de la fijación del precio de venta. 

 

 

En embargo inmobiliario, es el procedimiento en virtud del cual él o los 

acreedores indisponen uno o varios inmuebles propiedad de su deudor, 

previamente enajenados a su favor por medio de hipotecas o contratos similares. 

 

Pérez, E. (2012, p. 22) define el embargo inmobiliario como “un embargo 

practicado por un acreedor, provisto de un título ejecutivo, sobre un bien 

inmueble de su deudor o también puede ser perseguido contra un tercero 

detentador, cuando el acreedor goza de una hipoteca o de un privilegio.” 

 

 

Todo procedimiento de embargo inmobiliario ordinario debe ser precedido 

por el preliminar obligatorio que inicia con un mandamiento de pago en un plazo 

de treinta días francos para hacer efectivo el pago de la deuda, a partir de cuyo 

momento, si no es efectuado el pago, se procede entonces con el proceso 

verbal de embargo inmobiliario, de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 673 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

 
 
 
 
 

 



Posteriormente se debe proceder a denunciarle al embargado, el acta de 

embargo que ha sido practicado al inmueble objeto de la persecución inmobiliaria y 

se inscribe dicho embargo en el registro de títulos o en la conservaduría de hipoteca 

según sea inmueble registrado o sin registrar, respectivamente. 

 

 

Una vez inscrito el embargo, se procede a depositar el pliego de condiciones 

que deberá contener la certificación indicativa de las cargas y gravámenes 

expedida por el registro de títulos o la conservaduría de hipotecas, en la cual se 

hará constar el embargo practicado por el persiguiente, la relación de 

inscripciones que tiene el inmueble y el rango de esas inscripciones, acto 

seguido se solicitará fijación de audiencia para conocer de la lectura del pliego 

de condiciones. 

 

 

En la audiencia de lectura de pliego de condiciones, se librar acta de que no 

se han hecho reparos ni observaciones al pliego de condiciones, posteriormente 

se procede a fijar la fecha de la audiencia de adjudicación, a partir de cuyo 

momento se debe preparar la publicación en el periódico de la localidad del 

inmueble o de circulación nacional y posteriormente se fija el edicto en la puerta 

del tribunal que ha de conocer la venta, en la cual se anuncia el día y hora en 

que se conocerá la venta en pública subasta, finalmente si hubiere lugar, dentro 

del plazo de la octava franca de los días posteriores a la adjudicación, se conoce 

la puja ulterior. 

 

 

El diseño de esta investigación es no experimental bajo un enfoque 

cuantitativo. El tipo de investigación es documental, de campo y descriptiva. El 

método utilizado fue el deductivo, pues se parte de teorías generales, para 

arribar a conclusiones particulares. 

 
 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 

 

Según los datos facilitados por la Secretaría del Tribunal han sido 6 la 

cantidad de reparos que se han presentado a partir de la fijación del precio de 

venta, en embargo inmobiliario ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

 

 



Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 

el periodo 2014-2015. 

 

En este sentido, el 67% de los abogados ha llevado casos de Embargo 

Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el Periodo 

2014-2015, mientras que el 33% dice que no. De aquellos que si han participado 

en dicho proceso, el 100% expresa que han sido de 1 a 5 los procesos en los 

cuales se ha presentado reparos a la fijación del precio de venta. 

 

El 100% de los abogados expresa que han sido de 1 a 5 los reparos 

admitidos de los que ha incoado. El 80% de los abogados expresa que ha sido 

de 1 a 5 la cantidad de casos en los que ha presentado reparos a la fijación del 

precio de venta que han sido desestimadas sus solicitudes, mientras que el 20% 

dice que ninguna. 

 

Según los datos facilitados por la Secretaría del Tribunal han sido 6 la 

cantidad de reparos que se han presentado a partir de la fijación del precio de 

venta, en embargo inmobiliario ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 

el periodo 2014-2015. 

 

 

Para el 59% de los abogados el precio fijado a un monto inferior es la 

principal situación que se ha dado en el procedimiento para la Fijación del Precio 

de Venta en el Embargo Inmobiliario Ordinario, mientras que el 41% dice que ha 

sido que no se tome en cuenta a los acreedores inscritos. 

 

 

Según considera el Juez, el precio de venta fijado por un monto inferior de 

la deuda y que no se tome en cuenta a los acreedores inscritos son las 

situaciones más comunes que dan en el procedimiento para la Fijación del 

Precio de Venta en el Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Santiago. 

 
 
 
 



En cuanto a los efectos jurídicos que surte la fijación del precio de venta en 

el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, el Juez y el 40% de los 

abogados dicen que el principal de los efectos positivos es que coloca a los 

acreedores inscritos en posición de intervenir y prepara la fase de venta o 

adjudicación, mientras que un 32% dice que es que reivindica el patrimonio de 

persiguiente. 

 

 

Así mismo, los efectos negativos según el juez y el 58% de los abogados, 

son: afecta a los acreedores inscritos al no poder variar el precio de venta, derecho 

exclusivo del persiguiente fijar el precio y lesiona al embargado si se fija el precio 

por un monto inferior al valor real del inmueble. 

 

El Juez evalúa como bajo el nivel de conocimiento que tienen los actores 

judiciales sobre las formalidades establecidas para la Fijación del Precio de 

Venta en el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, ya que muchos 

abogados no conocen el contenido del artículo 691 de Código Procesal Civil 

sobre la prohibición de modificar el precio fijado por el persiguiente. 

 

 

Al evaluar las respuestas de los abogados, se infiere que los mismos conocen 

el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, el texto legal donde está 

establecido y sus plazos, sin embargo muestran cierto desconocimiento sobre el 

manejo del mismo a partir de la fijación del precio de venta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosa y rigurosamente los datos 

arrojados por la encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico No. 1. Determinar la cantidad de 

reparos que se han presentado a partir de la fijación del precio de venta, en 

embargo inmobiliario ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Santiago, en el periodo 2014-2015., se concluye lo siguiente: 

 

Según los datos facilitados por la Secretaría del Tribunal han sido 6 la 

cantidad de reparos que se han presentado a partir de la fijación del precio de 

venta, en embargo inmobiliario ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 

el periodo 2014-2015. 

 

En este sentido, el 67% de los abogados ha llevado casos de Embargo 

Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el Periodo 

2014-2015, mientras que el 33% dice que no. De aquellos que si han participado 

en dicho proceso, el 100% expresa que han sido de 1 a 5 los procesos en los 

cuales se ha presentado reparos a la fijación del precio de venta. 

 

El 100% de los abogados expresa que han sido de 1 a 5 los reparos 

admitidos de los que ha incoado. El 80% de los abogados expresa que ha sido 

de 1 a 5 la cantidad de casos en los que ha presentado reparos a la fijación del 

precio de venta que han sido desestimadas sus solicitudes, mientras que el 20% 

dice que ninguna. 

 

Según el conocimiento del Juez han sido 6 los reparos que se han 

presentado a partir de la fijación del precio de venta, en embargo inmobiliario 

ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el período 2014-2015. 



 

 

De lo anterior, se puede inferir que en el periodo analizado, es decir, 

2014-2015, han sido frecuente los reparos que se han presentado a partir de la 

fijación del precio de venta, en embargo inmobiliario ordinario en la Primera Sala 

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Santiago. 

 

 

Con relación al objetivo específico No. 2: Verificar las situaciones que 

se dan en el procedimiento establecido para la Fijación del Precio de Venta 

en el Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil 

y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Santiago, se concluye lo siguiente: 

 

En este sentido según el 59% de los abogados el precio fijado a un monto 

inferior es la principal situación que se han dado en el procedimiento para la 

Fijación del Precio de Venta en el Embargo Inmobiliario Ordinario, mientras que 

el 41% dice que ha sido que no se tome en cuenta a los acreedores inscritos. 

 

 

Según considera el Juez, el precio fijado a un monto inferior y que no se 

tome en cuenta a los acreedores inscritos son las situaciones más comunes que 

dan en el procedimiento para la Fijación del Precio de Venta en el Embargo 

Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago. 

 

 

De lo anterior se expresa que las situaciones que se dan en el 

procedimiento establecido para la Fijación del Precio de Venta en el Embargo 

Inmobiliario Ordinario, son: que el precio fijado a un monto inferior y que no se 

tome en cuenta a los acreedores inscritos. 

 

Con relación al objetivo específico No. 3. Determinar los efectos 

jurídicos que surte la fijación del precio de venta en el Procedimiento de 

Embargo Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Santiago, se concluye lo siguiente: 



 

En cuanto a los efectos jurídicos que surte la fijación del precio de venta en 

el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, el Juez y el 40% de los 

abogados dicen que el principal de los efectos positivos es que coloca a los 

acreedores inscritos en posición de intervenir y prepara la fase de venta o 

adjudicación, mientras que un 32% dice que es que reivindica el patrimonio de 

persiguiente 

 

Así mismo, según el juez y el 58% de los abogados, los efectos negativos 

que surte la fijación del precio de venta en el Procedimiento de Embargo 

Inmobiliario Ordinario, son: afecta a los acreedores inscritos al no poder variar el 

precio de venta, derecho exclusivo del persiguiente fijar el precio y lesiona al 

embargado si se fija el precio por menos de lo real. 

 

Con relación al objetivo específico No. 4: Verificar el nivel de conocimiento 

que tienen los actores judiciales sobre las formalidades establecidas para la 

Fijación del Precio de Venta en el Procedimiento de Embargo Inmobiliario 

Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, se concluye lo siguiente: 

 

El Juez evalúa como bajo el nivel de conocimiento que tienen los actores 

judiciales sobre las formalidades establecidas para la Fijación del Precio de Venta 

en el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, ya que muchos abogados 

no conocen el contenido del artículo 691 de Código Procesal Civil sobre la 

prohibición de modificar el precio fijado por el persiguiente. Al evaluar las respuestas 

de los abogados, se infiere que los mismos conocen el Procedimiento de Embargo 

Inmobiliario Ordinario y en un 100% el texto legal donde está establecido y sus 

plazos, sin embargo muestra cierto desconocimiento sobre el manejo del mismo a 

partir de la fijación del precio de venta. 

 

Con relación al objetivo específico No. 5. Determinar el procedimiento que 

debe agotarse para la fijación del precio de venta en el Embargo Inmobiliario 

Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, se concluye lo siguiente: 



 

 

En este sentido, para el 75% de los abogados encuestados es dentro de 

los 20 días de la inscripción del embargo el plazo para la fijación del precio de 

venta en el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, mientras que el 

25% dice que es dentro de los 10 días de la inscripción del embargo. Asimismo 

para el 81% siempre se cumple el plazo para la fijación del precio de venta en el 

Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario, mientras que el 19% dice que 

a veces. Para el Juez se cumple siempre con el plazo para la fijación del precio 

de venta en el Procedimiento de Embargo Inmobiliario Ordinario. 

 

 

Según los datos anteriores es alto nivel de cumplimiento del plazo 

establecido para la fijación del precio de venta en el Procedimiento de Embargo 

Inmobiliario Ordinario, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago. 

 

Con relación al objetivo general: Analizar el procedimiento de embargo 

inmobiliario ordinario, a partir de la fijación del precio de venta, en la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2014-2015, se 

concluye lo siguiente: 

 

Al analizar los datos arrojados por la investigación, se infiere que el 

procedimiento de embargo inmobiliario ordinario, a partir de la fijación del precio de 

venta, en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2014-2015, ha seguido los 

lineamientos establecidos en el contenido del artículo 691 de Código de 

Procedimiento Civil Dominicano, el cual reza de manera siguiente: “…Ninguna 

oposición se podrá hacer, sin embargo, sobre el precio que ofreciere el 

persiguiente”.... en este sentido el persiguiente que ha iniciado el procedimiento 
 

de embargo inmobiliario, tiene el monopolio de la ejecución sin que nadie pueda 

objetar dicho precio; lo que trae como consecuencia efectos negativos, ya que 

cuando hay varios acreedores inscritos en un rango superior y con preferencia 

de cobro respecto del propio persiguiente y es fijado el precio sin tomar en 

consideración su acreencia. 



 

 

Aunque los resultados de la investigación dan cuenta de que la fijación 

del precio de venta trae efectos positivos, ya que el 40% de los abogados dicen 

que coloca a los acreedores inscritos en posición de intervenir y prepara la fase 

de venta o adjudicación. Sim embargo, cuando hay varios acreedores y no se ha 

realizado una fijación de precio que cubra las acreencias de todos, trae consigo 

efectos negativos, que según el juez y el 58% de los abogados, son: afecta a los 

acreedores inscritos al no poder variar el precio de venta, derecho exclusivo del 

persiguiente fijar el precio y lesiona al embargado si se fija el precio por menos 

de lo real. 

 

 

La investigación ha arrojado que los reparos al pliego de condiciones han 

tenido incidencia, ya que en dicho periodo han sido 6 la cantidad de reparos que 

se han presentado a partir de la fijación del precio de venta, en embargo 

inmobiliario ordinario en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, sobre todo por 

haberse el precio fijado a un monto inferior y no haberse tomado en cuenta a los 

acreedores inscritos. 
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